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AOVSaTENClA OFICIAL 

Lue^o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban loa n ú m e r o s de 
ate BOLETÍN, d i s n o n d r á r aue se 
Sje oti eiemoiar en el sitio de costum-
Ké. donde o e r m a n e c e r á hasta el reci ' 
So del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-
rervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, -para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TOT?OS 'LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnciall- particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayunraralentos. 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ae rodas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
debeti ser anunciados uor carta u oficio á la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ó rdenes y anuncios a u « 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la urovlncia. por cuvo. con 

ducto se pasaran a ia Administración 

de dicho oeriódico íReai oraen de 6 d« 

Abril dé 1859^ 

Mminifetranión Proviiteial 
{ J O H I E R N O C I V I L 

miares 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. . 
Delegación de Hacienda—A/ÍH/ÍCIO 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 

provincia de León.—Anuncios. 
wtastro Urbano de León.—Anu/ícío 

l<iniíni8tracií)n MunicipaJ 
•dictas de Auuntamientos. 
p Entidades menores 
^tos de Juntas vecinales. 

JflMinistraaoB prowneíal 
^firni c i i i ldeJaoro iUa de León 
Asaría General de Abasíecimíeoíos 

¥ TransiiOFtes l 
^LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

ôbre 
CIRCULAR NUMERO 243 

e Qrtículos de vidrio corriente para 
laboratorios 

^ ^Qn:1^saria general de Abaste-
nĵ 161̂ 08 y Transportes me comu-
^n^Ue ^0r â Secretar ía General 
v Qq lca del Ministerio de Industria 

^ r c i o se ha í-esuelto anular la 

disposic ión sobre ar t ículos de v idr io 
corriente de laboratorio publicado 
por esta Delegación en Circular nú
mero 167 de techa 19 de Junio del 
presente a ñ o , disponiendo lo si
guiente: , ; 
^1,° Se autorizanr en toda E s p a ñ a , 

para a r t í cu los de laboratorio en v i 
drio corriente, los precios de venta 
que resulten de elevar en un 92 por 
100 ios precios de la tarifa regulado
ra de 1928. 

2. ° Los precios de venta resultan
tes, se e n t e n d e r á n en fábrica y sobre 
veh ícu lo de transporte. 

Serán de cuenta del comprador 
los gastos de embalaje y transporte. 

3. ° Los precios m á x i m o s de ven
ta al púb l i co de referencia, se rán los 
que resulten de sumar a los precios 
de venta en fábrica, los gastos de 
embalaje y transporte a p r o b á d o s 
por las Juntas provinciales de pre
cios y un 40 por 100 sobre el precio 
de venta en fábr ica , en concepto de 
margen comercial, cualquiera que 
sea el n ú m e r o y clase de interme
diarios, 

4. ° Los industriales interesados 
r emi t i r án al S indicá to Vertical del 
Vidr io j Cerámica y por quin tupl i 
cado, las tarifas de venta en fábrica 
qué resulten de la apl icac ión de la 

presente reso luc ión y una vez revi
sadas por é l mismo las env ia rá a d i 
cha Secretar ía General Técn ica . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 22 de Octubre de 1942.-
E l Gobernador c iv i l interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Buxó 

o 

CIRCULAR NÚM, 244 

Pasta o dulce de frutas 
* Los precios fijados en m i circular 
n ú m e r o 171 de fecha 25 dé Junio del 
presente a ñ o para la pasta o dulce 
de manzana, se hacen extensivos a 
la pasta o dulce de frutas en general 
con la excepción del membri l lo , 
siendo las condiciones de venta las 
mismas que se seña lan en la citada 
Circular. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León,.22 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Buxó 
.• • . o '- -- _ 

o o 

CIRCULAR NUM. 246 

Por orden de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes quedan en rég imen de l ibertad 



1 
de precios las nueces durante la pre
sente» c a m p a ñ a . 

Lo que se publica para su cono
cimiento. 

León, 22 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c i v i l . 

Jefe Provincial del Servicio, 
Félix B a x ó 

- • ' i •' • • •• 'v 0 o ' • ' 

CIK'CULAR NUMERO 247 
Normas para la circulación de t a rbón 

• | • , vegetal \ . • • • 
Para conocimiento general y en 

v i r tud de la Orden de 15 de los co
rrientes de la Presidencia del Go
bierno (B. O. del Estado n ú m e r o 290) 
queda prohibido el transporte de 
c a r b ó n vegetal sombre camiones, fuera 
del recorrido necesario desde e l 
p u n t ó de origen a la estación de 
embarque y en el interior de las 
poblaciones, para su d i s t r ibuc ión . 
Todo ca rbón vegetal que circule 
fuera de la provincia de origen, de
b e r á i r a c o m p a ñ a d o de lá guía 
ú n i c a de c i rcu lac ión expedida por 
la Comisar ía de recursos, corres-
pondiente; aquellas partidas «de car
b ó n vegetal y leña que no vaya n 
a c o m p a ñ a d a s de dicho documento 
se rán intervenidas y q u e d a r á n a dis
pos ic ión de la C.A.M.P.S.A. ó de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. V, 

Como consecuencia de esta Ó r d e n 
d^ ca r ác t e r general quedan deroga
dos los preceptos de ca rác te r par
ticular, qué sobre la in te rvenc ión de 
c a r b ó n vegetal se publicaron en la 
lista de ar t ícu los inserta en el Bole
tín Oficial del Estado n ú m . 281, de 
8 del actual. 

León, 25 de Octubre de 1942. • 
E l Gobernador c iy i l , 

Jefe provincial del Servicio 
Félix Baxó 

CIRCULAR NUM 249 
Sobre circulación de la c a s t a ñ a ' 

E n c o n t r á n d o s e l ibre la circula
c ión de la cas taña , se pone en cono
cimiento jgeneral y especialmente 
en los Jefes de Estac ión , no p o n d r á n 
impedimentos a la fac turac ión del 
referido articulo, siendo requisito 
ú n i c o e indispensable para ejercer el 
comercio de compra-venta de casta
ñ a estar debidamente matriculado a 
tnl efecto 

León , 23 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c i v i l interino, 

Jefe provincial del Servicio 
< ,v Fél ix B a x ó 

De sumo interés para los Ayunta
mientos de esta prouincia 

Se pone en conocimiento, de todos 
los señores Alcaldes de los# Ayunta
mientos de esta provincia, que s|n 
excusa alguna deberá personarse 
una persona autorizada por su auto
ridad en esta Delegación antes del 
día 30 del actual,'a fin de retirar el 
material que se citaba en oficio nú
mero 19.618 de fecha 8 del actual, 
s ignif icándose que el incumpl imien
to de esta orden será sancionado de 
^cuerdo con las disposiciones v i 
gentes. » 

León, 22 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

Jefe provincia l del Servicio 
- . . w ' V o •? "•' , ; ,. ; 

' * - • o. ¡o ' • • •„. 
C I R C U L A R 

Regulado por los Ministerios de 
los Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire, 
de acuerdo con esta Comisar ía Ge
neral (So/eíin Oficial del'Estado nú
mero 259 de 16 de'Septiembre de 
19^2, Diario Oficial del Ministerio de 
Marina n ú m e r o 81 de 11 de A b r i l de 
1942, Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire n ú m e r o 58 de Í4 de Mayo de 
1942 respectivamente), el sistema a 
seguir para tramitar altas y bajas en 
cartillas de racionamiento, a los 
alumnos de las Academias Militares. 
Céntros de E n s e ñ a n z a s de la Marina 
y Academias y Escuelas del Ejército 
del Aire que-cursen sus estudios en 
rég imen de i n t é rnado y persóna i de 
tropa e individuos que se incorpo
ren a Cuerpos o Unidades de los 
tres Ejérci tos, procede, resumido,las 
tres ordenanciones citadas, facilitar 
a las Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes un conjunto de 
ellas que ponga de manifiesto en sú 
totalidad, el t r ámi te a seguir, ya que 
es el mismo en los tres casos pita
dos. , 

Por lo expuesto dispongo: 
1.° Los alumnos que vayan a 

cursar sus estudios en régimen de 
internado en las Academias Mi l i ta 
res, Centros de E n s e ñ a n z a o Escue
las de los Ejérci tos de Tierra, Mar y 
Aire, d e b e r á n causar baja en la car
t i l l a de racionamiento famil iar o 
colectiva en que figuran inscritos. 

Igualmente deberá causar baja en 
las expresadas cartillas el personal 
de tropa de individuos que se i n 
corporen a los Cuerpos o Unidades 
de los Ejérci tos . 

2. ° Los documentos acreditativ 
de la baja que los alumftos, reclut 
o individuos reciban, los conserva 
rán los interesados y posteriormente 
las Academias, Escuelas o Centros 
de Enseñ 'anza y los Cuerpos o Uni 
dades en la forma que por los Mi-
nisterios respectivos se ha ordenado 

3. ° Cuando un alumno o un re
cluía .procedente de los Centros de 
Enseñanza . Escuelas o Academias 
Militares, Cuerpos o Unidades, desee 
causar alta en una cartilla de racio
namiento, las Delegaciones de Abas
tecimientos exigirán para conceder
la, la presantác ión del certificado de 
baja que en-su día recibió el intere
sado, en el modelo de circular nú
mero 272", si es de fecha posteriora 
1.° de Junio de 1942 y en el que se 
presenta, si es de fecha posterior. 

Dichos certificados dé baja, para 
ser vá l idos a los efectos provistos, 
debe rán llevar al respaldo diligetí-
cia debidamente autorizada en la 
que conste, por lo menos, fecha en 
que el interesado ha sido baja en el 
suministro mil i tar , y si consta él lu
gar en que ha de fijar.su residencia, 
sólo-en eso p o d r á usar el documento. 

Los certificados de baja que se 
présente sin esa diligencia serán 
nulos, 

4. ° T a m b i é n debe rán admitir las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes los certifiéados de baja, 
qué expidan directamente los Cuer
pos o Unidades de los Ejérpitos, re
lativos a reclutas que se hubieran 
incorporado con anterioridad a ha
ber regulado cada Ministerio lo con
veniente y siempre que se refieran a 
individuos que no estaban incluidos 
en una cartil la d^, racionamiento. 

Si hab i éndose incorporado con 
anterioridad a regulación, figurasen 
incluidos en una cart i l la 'de racio
namiento debe rán solicitar la -baja, 
por conducto de sus familiares,úrtico 
documento que en el momento 
su l i cénc iamien to podrán utilizar, 
con la diligencia que antes se cita. 

5. ° Las dificultades que p a r * 
cumpl i r lo dispuesto Pudieran p¿0 
sentarse serán resueltas de acue 
con los Oficiales de enlace que 
efecto hubieran designado los 
pectivos Ministerios. . 

Del contenido de estas norn£ iaS 
ins t ru i rá convenientemente vjD, 
Delegaciones Locales de la P ^ p ü -
cia para su m á s exacto 
miento. RPVO1UCÍÓO 

Por Dios. E s p a ñ a y su Re%oi 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Octubre de 19*-; 
E l Gobernador civ 

i l Ínterin0-

Jefe provincial 
Félix Buxo 

del Service 
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D I P U T A C J O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 
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Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Agosto de 1942 

I N G R E S O S 

j o Rertas . . . . . . . . 
o"0 Bienes provinciales. . . . , . 

Subvenciones y donativos . . . . . .. 
/ Legados y mandas . . . . . . . . 

i S Eventuales, e x t r a o r d i ñ a r i c s e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . 

7,0 Derechos y tasas. . . . ' . . . . 
g:,-? 'Arbitrios provinciales . . . 
9,° Impuestos y recursos cedidos por e l Instado 

IQ Cesiones de recursos municipales . 
| l Recar*gOs provinciales . . . . . . 
12 Traspaso de obras y seryicios p ú b l i c o s . 
13 * Créd i to provincial . . . . . . . . 
14. Recursos e s p e c i a l e s . . . . . . . . 
15 Multas . . . . . 
16 Mancomunidades interprov-j.nciales. 
17 Reintegros . . • - • • • • • . 
18 Fianzas y depósi tos . . . . . . . , 
19" Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

1.° 
2 0 
3> 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 " 
13 
14 
la. 
16 
17 
18 
19 

G A S T O S 

Obligaciones generales! 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l . 
V i g i l a n c i a y seguridad. 
Bienes provinciales. 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . 
Personal y .mater ia l . •. 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia . . . . . 
Asistencia social. . .' . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos 
Montesy pesca , . . . . . 
Agr icu l tura y g a n a d e r í a . . . 
Créd i to provincia l . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . ',. ., . . 
Imprevistos . . .. . < . . 
Resuftas . . . . . . 

TOTALES 

al Estad 

P R E S U P U E S T O 

autorizado . 

Pesetas Cts 

108.711 

345.741 

12.200 

3.500 
795.000 

1.814.728 
996.147 
251.617 
60.000 

20.000 

173.568 

3.636.608 

8.217.823 

239.095 
65.500 

78.393 
652.330 
155.000 

2.488.106 
131.737 
• 48 750 
686.301 

20.000 

1.000 
• 15.000 

1.925.832 

6.507.047 

O P E R A C I O N E S 

realizadas 

Pesetas Cts 

. 45.266 

165.762 

6.378 

• 997 

.210.362 
258.00» 
146.776 

; . » 

16.273 
v ' • • • i f» 

125.717 

2.356.662 
3.332.206 

169 406 
20.353 

« 22.657 
397.023 

500 
927.006 
41.434 
13.806 

• 78.297 

365 
7 217 

715.546 

2.393.614 48 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

'• Pesetas Cts 

63 444 

179.979 

5.821 

'.' '2.502 
795.000 

1.604.365 
738.139 
104.840 

< 60.000 
>••'/•• .:» 

• 3.726 

47.850 

1.279.945 

4.885.616 

69.689 
45.146 

55.735 
255.307 
154.500 

1.561 100 
•• 90.303 

34.943 
608.003 

20.000 

634 
7.782 

1.210.286 

4.113.432 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos 'realizados hasta ta fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . 

Pesetas Cts. 

3.332 206 
2.393.614 

938.591 

^ León , a 31 de Agosto de 1942.—El Interventor, Castor Gómez-

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DK 1942. 
'"^rado, y pubhquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos learales.—El Presidente,"Ma^wc/ -War^ués. — SI Secre-

1<;' V é Peláez. 



Mmim de Hacienda te la 
pratintia de León 

Coioisaría del Impoesío de Consumos 
de Lfljo (aníiéuo Subsidio) 

A N U N C I O 
De acuerdo con las normas dicta

das por la Dirección General de la 
C o n t r i b u c i ó n de Usos y Consumos, 
se convoca concurso para la provi
s ión de vacantes de Inspectores de 
Consumos de Lujo (antiguo Subsi
dio) en los partidos judiciales de 
Astorga , Ponferrada, La Vecilla, 
Riaño , Valencia de Don Juan y Sa-
h a g ú n , con arregló a las siguientes 
normas: 

Primera. Los que deseen tomar 
par teen el concurso, h a b r á n de so
l ic i tar lo de esta Delegación en el 
plazo de qtiince días , y una vez ad
mitidos al mismo se rán sometidos 
a un examen de suficiencia en la 
fecha que les será notificada, y que 
consis t i rá en escritura al dictado, 
ap rec i ándose la forma de letra y la 
ortografía, problemas de las cuatro 
reglas a r i tmé t i cas y de subsidio y 
conocimiento de la legislación del 
Impuesto. 

Segunda. Será mér i to preferente 
la cond ic ióq de caballero mutilado, 
eACombatiente o excaut ivó. 

Tercera. Los que ostenten los 
mér i tos a que se refiere la norma 
anterior, se a c o m p a ñ a r á n los docu
mentos justificativos de los mismos, 
y los d e m á s los que justifiquen los 
mér i tos que aleguen. ' 

Cuarta. Los aspirantes que ha
yan merecido la ap robac ión serán 
propuestos a la Dirección General 
de la Cont r ibuc ión de Usos y Con
sumos, y su nombramiento t e n d r á 
el ca rác te r de temporal y sin ulte
r ior derecho. 

La r e m u n e r a c i ó n de los Inspecto
res cons is t i rá en el 20 por 100 de las 
multas que se impongan como con
secuencia dé los expedientes de i n 
fracción: por los expedientes de de
f raudac ión el 20 por 100 sobre las 
primeras 5.000 pesetas; el 10 por 100 
sobre lo que exceda de esta cifra 
hasta 10.000, y el 5 por 100 de lo 
que rebase de esta cantidad. 

León, 21 de Octubre de 1942.-
E l Comisario, R a m ó n Aguilar.—Vis
to bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José Antonio Díaz. 

lefatora de Obras Palcas 
de la pronneía de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló

metros 21 al 25 de León a Collanzo, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real O r d e n de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D. Teodomiro Miguel Castro, 
oor daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accid^ites del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de ios t é r m i n o s en que 
radican, que son los de Garrafe y Ma-
tallana.enun plazo de veinte días ,de-
biendo los Alcaldes de dichos té rmi
nos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclarfiaciones 
presentadas, que debe rán remit i r ^ 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 1 

León, 19 de'Octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego su
perficial con emuls ión asfáltica en 
los k i lómet ros 89, 90 y 96 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Valent ín F e r n á n d e z Gueto, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornanales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgeos 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es eldeTurcia y Carrizo, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
lo Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas autoridades la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remit i r a la Jefatu
ra de Obras Púb l icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la lecha de la inserc ión dé 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Octubre de 1942.-
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
con un riego superficial de emuls ión 
asfáltica de los k i lómet ros 274, 284 
al 288, 290 al 292, 294, 296 al 298 y 
303 al 311, de la carretera de Adane-
ro a Gijón (N-630), he ^acordado, en 
cumplimiento de la R O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico pa 
ra los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Francisco Delgado 
Blanco, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan envíos 
Juzgados municipales de los té rmi
nos en que radican, que son los de 

Mansilla de las Muías, Santas VT 
tas, Santa Cristina d^ Valmadriga?N 
Valverde Enrique, en uq plazo 
veinte días, debiendo los Alcald 
de dichos t é rminos interesar d 
aquellas Autoridades la entrega d 
las reclamaciones presentadas ni 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura ^ 
Obras Púb l icas , en esta capital, den6 
tro del plazo de treinta días, a' CorT 
tar de la fecha de la inserción de 
eáte anuncio en el BOLETÍN OFICIAT 

León, 23 de Octubre de 1942. gi 
Ingeniero Jefe, P, A.: (ilegible). 

Catastro Urbano 
L E O N 

Ordenada por la Superioridad la 
C o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal 
de edificios y solares del término 
munic ipa l de Soto de la Vega, por el 
presente edicto se pone en conoci-
mién to de los propietarios, poseedo
res e inquil inos, advir t iéndoles al 
mismo tiempo, la obl igación que 
tienen de permit i r la entrada a las. 
fincas al personal encargado de efec
tuar los trabajos y de facilitarles el 
mejor desempeño de los mismos, in
curriendo, en caso contrario, en las 
responsabilidades y sanciones legal-
menté establecidas. 

La Comisión encargada de ejecu
tar los trabajos estará formada, pe 
el Arquitecto D. Jacobo Romero Fer
nández y el Aparejador D. Pedro 
FernándezrMuñiz Peroles. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conobimiento. 

León, 20 de Octubre de 1942.-
Francisco Javier Sanz. 

AdiDinistram lonMoai 
Confeccionado el P a d r ó n de Au

tomóviles para el ejercicio de 1943,. 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al públ ico , en la Secretaría 
respectiva, al objetó de oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Cas t roca lbén _ 

Entidades menores^ 

Junta vecinal de Villasinta ^ 
Formado el presupuesto ^ ' " ¿ a l 

de esta Junta para el ejercicio aci ^ 
y Ordenanza para la exaCCl0-*Lados, 
arbitrios en el mismo co°sl^lhiico, 
se halla de manifiesto al P ^ b e . 
en el domici l io del que ^ ^ n t e 
por el plazo de quince días, y 
el cual p u e d e ser e*a f™0 las 
presentarse contra el í111̂  íUstas-
reclamaciones que se estl.m octubre 

Vi l las in ta , a 17 de de ^ ^ 0 0 
de' 1942. — E l Presidente, v 
G a r c í a . 


